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NNOOTTAA  DDEE  PPRREENNSSAA  
 

MINISTRO DE ECONOMÍA RESALTA CUALIDADES DEL NUEVO PRESIDENTE DE CONSUCODE 
EXPERTO EN MODALIDAD DE SUBASTA INVERSA ASUME LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE CONTRATACIONES Y 
ADQUISICIONES DEL ESTADO. 

 

 
(De izq. a derecha) Mag. Luis Torricelli, actual Presidente de CONSUCODE,  
Eco. Luis Carranza, Ministro de Economía y Finanzas, Dr.  Ricardo Salazar   
ex Presidente de CONSUCODE. 
 

El Ministro de Economía Luis Carranza Ugarte, destacó las cualidades del  
flamante Presidente del Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado, Luis Torricelli Farfán, como impulsor de la Subasta Inversa en el país. 
Asimismo, expresó que la mitad del presupuesto público se va en sueldos y 
salarios y la otra mitad en la adquisición de bienes y servicios, por lo que se 
necesita fortalecer procedimientos modernos, eficientes y transparentes como la 
subasta inversa.  
 
El actual Presidente de CONSUCODE, Luis Torricelli es magíster en economía, 
egresado de la Universidad Ricardo Palma, experto en finanzas de ESAN y  
catedrático en el curso de economía en la Universidad San Martín de Porres.  
Dentro de su trayectoria profesional destaca su experiencia como Gerente General 
de la Bolsa de Productos. 
  
En la ceremonia de presentación también hizo uso de la palabra el saliente 
Presidente, Dr. Ricardo Salazar Chávez, quien manifestó que durante su gestión 
se fueron afianzando los nuevos procedimientos de contratación, y  destacó  la 
designación del economista Luis Torricelli Farfán, como Presidente el 
CONSUCODE, funcionario con amplia experiencia en contrataciones publicas. 
  
Torricelli Farfán agradeció las palabras de bienvenida del titular de Economía y del 
Dr. Salazar Chávez, y se comprometió a  impulsar los  nuevos mecanismos de 
contratación,  así como fortalecer el sistema electrónico de adquisiciones del 
Estado durante su gestión que durará 3 años. 
 


